
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

CÓDIGO: 70 001 31 05 003 
CARRERA 16 No 23 – 51 EDIFICIO GENTIUM TERCER PISO 

SINCELEJO – SUCRE 
 
ACTA DE AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 77 DEL CPTYSS DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO LABORAL INCOADO POR ARISTIDES MARTIN ALFONSO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
RADICACIÓN No. 70001-31-05-003-2019-00171-00. 
 
LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: Sincelejo, catorce (14) de julio del año dos mil veinte 
(2020). 
 
Hora de Inicio: 4:00 P.M. 
Hora de Finalización: 4:30 P.M.  
No. CD: 1 
 
Se deja constancia que la grabación de esta diligencia y su incorporación al expediente se 
autoriza conforme lo permite el artículo 73 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 
Seguridad Social,  de conformidad al acuerdo PCSJ2011567 del 05 de junio del 2020 emitido 
por el Consejo Superior de la Judicatura y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 
mediante los cuales se adoptan medidas para implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en aras de evitar la propagación del Covid-19. 
 
Abierto este acto público, para efectos del registro y constatar la presencia de las partes, se 
solicita a estas y a sus apoderados judiciales se identifiquen. 
 
INTERVINIENTES: 
JUEZA: NARDA MARCELA CABEZAS VARGAS. 
Apoderado parte demandante: BENITO SALAZAR ALQUERQUE. (ASISTIÓ) 
Demandante: ARISTIDES MARTIN ALFONSO. (NO ASISTIÓ)  
Apoderado parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES: STIVEN FAVIAN DIAZ QUIROZ. (ASISTIÓ) 
 
ACTUACIÓN PROCESAL SURTIDA: AUDIENCIA DEL ARTICULO 77 CPTYSS.  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
PRIMERO: Reconoce personería jurídica al abogado STIVEN FAVIAN DIAZ QUIROZ como 
apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  
 



 

SEGUNDO: Allegar al proceso el memorial poder. 
 
TERCERO: Continuar con el trámite normal del proceso.  
 

LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
 
ETAPA DE CONCILIACIÓN: el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Sincelejo, resuelve:  
 
PRIMERO: Abstenerse de proponer fórmulas de arreglo por tratarse de un asunto de pleno 
derecho. 
 
SEGUNDO: Declarar clausurada la etapa de conciliación.  
 
TERCERO: Allegar al proceso la certificación de la secretaria técnica del comité de 
conciliación y defensa judicial aportada por la entidad demandada y que reposa a folio 49-
50 del expediente.  
 
CUARTO: Continuar con el trámite normal del proceso. 

 
 

LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 
ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Revisado el expediente, se advierte 
que no fueron propuestas por la parte demandada, por ello se sigue adelante con el curso 
de la presente diligencia. 
 

LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

SANEAMIENTO DEL PROCESO: Ni las partes, ni el despacho avizora irregularidad alguna 
que conlleve a nulidad alguna o a sentencia inhibitoria, por ello se sigue adelante con el 
curso de la presente diligencia.  

 
LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: El litigio se centrará en determinar: 
 



 

- Si hay lugar a reliquidar la pensión por vejez del demandante teniendo en cuenta el 
ingreso base de cotización del 6.43 salarios mínimos legales mensuales vigentes en 
los últimos (10) diez años y con una tasa de reemplazo del 60% conforme a lo previsto 
en el régimen de transición previsto en el artículo 36 de la ley 100 del 1993 y el 
artículo 21 de la misma obra. 
 

- En caso afirmativo, verificar si hay lugar al reconocimiento y pago del retroactivo 
pensional resultado de la reliquidación solicitada, costas y agencias en derecho.  

 
LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 
 
Respecto a la parte demandante, se decretan las siguientes: 
 

- DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales los documentos aportados 
con la demanda y que figuran a folio 6 - 14 de la misma, las cuales quedan 
incorporadas al proceso. 

  
 
Respecto a la parte demandada, se decretan las siguientes: 
 

- DOCUMENTALES: Las aportadas con la contestación de la demanda y que figuran 
a folio 27 – 41 de la misma, las cuales quedan incorporadas al proceso. 
 
 

Pruebas de oficio: 
 
Oficiar a la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, para que remita a este despacho judicial copia de la historia laboral 
tradicional o resumen detallado mes a mes del señor ARISTIDES MARTIN ALFONSO.  
 
Advierte esta judicatura que la respuesta a esta prueba solicitada por el despacho debe 
realizarse por medio electrónico debido a la emergencia sanitaria adoptada en Colombia, y 
de conformidad con los acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y el 
decreto 806 del 4 de junio del 2020, mediante los cuales se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales en aras de evitar la propagación del Covid-19.  

 
LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
PRIMERO: Aceptar la intervención del Ministerio público por medio de la procuraduría 
delegada para asuntos civiles y laborales. 
 



 

SEGUNDO: Allegar al expediente la intervención mencionada. 
 
TERCERO: Señalar el día (14) catorce de septiembre del 2020 a las (3:00 p.m.) tres 
de la tarde, a fin de llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento del artículo 80 del 
CPTYSS, modificado por el artículo 12 de la ley 1149 del 2007, en la cual queda en espera 
la prueba solicitada de oficio por el despacho, se correrá traslado a las partes de la misma, 
se clausurará el debate probatorio, se escucharan las alegaciones de las partes y de ser 
posible se proferirá el fallo que en derecho corresponda.  

 
LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS 

 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada la misma. 
 
 
La juez, 
 
 

NARDA MARCELA CABEZAS VARGAS 

JUEZ 
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